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Texto no mayor de 200 palabras Por d a  Excedente 
publn'caci6n (P. dpalabra) 

-Convocatorias Asambleas ' Entidades Civiles 
(Culturales, Deportivas, de Soc. Mutum, etc.) A 6.000 A 100 

... -Convocatorias Asambleas Profesionales A 15.000 A 100 
-Avisos Comerciales ..................... k 24.000 A 100 
-Asambleas Comerciales ................. k 21.000 A 100 
-Avisos .4dministrativos .................. 24.000 A 100 
-Edictos de Mines ..................... k 21.000 A 100 
-Edictos Concesión de Agua Mblica ..... A 21.000 a 100 
-Edictos Judiciales ...................... A 11.000 A 100 
-Remates Inmuebles y Automotor ........ A 21.000 3% 100 
-Remates Varios ........................ #k 14.000 A 100 
-Posesión Veinteñal ..................... k 32.000 3% 100 
-Sucesorios ............................. A 14.000 k 100 
-BALANCES 
-Ocupando más de m pág. y hasta i /2 pág. A 95.000 
-Ocupando más de 4/2 pág. y hasta 1 página. k 120.000 

Más un adicional en concepto da prueba. k 28.000 

11 - SUScRIP@IQNES 
-hud ................................. k 180.000 
-Semestral .............. , .............. k 130.000 
-Trimestral ............................ A 90.000 

n[I - EJEMPLARES hasta 24 páe;. hasta 32 phg. hasta 40 pág. 
-Por ejemplar dentro del mes ............ A 1.400 A 1.800 k 2.200 
-Atrasado más de 2 meses y hasta 1 año ... A 3.000 A 3.400 a 3.800 
-Atrasado más de 1 año ................ A 5.000 A 5.400 A 5.900 
-Separzta .............................. A k.000 A 3.400 A 3.800 
-Cada ejemplar extra sobre la tirada diaria 

normal, que sea solicitado específicamente 
por los interesados ..................... A 1.400 $4 1.800 á 2.200 

Nota: Dejar estab1eddo que IM pubMc8donw se mbrarán por d a b a ,  de s i ~ ~ d o  
a hs Zoirfbc Ud= precedentemente, y si los del cómputo se 0bs-h b d- 
gdentw regias: 
-Lar cifras re computarán como nns sola palabra, esthn forma* por nno o vuior m- 

rfemor, no incluyendo los pisntos y lar mmas que los 
--Lo@ %POS de pm~nadh: punto, coma y prant~ y coma, no s e r h  d d d 0 9 .  / 

-Los dmor y abreviatarar, como por ejemp!~: %, 8, A, %, L, 513 c d e r ~ t r b  cama 
ana &h. 

bn exentas de pago IPI pubUadone& 
las que por ~ c í o n e s  1egdr vigentes mi lo arn&gnaas. 
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DECRETOS Art. Z0 - El presente decreto ser,á refrenda- 
do por el sefior Ministro de Gobierno y firmado 

Salta, 22 de abril de 1990 por el señor Secretario General de La Goberna- 
_ DECRETO N? 689 

Secretaría General de la Gobernación 
VISTO el viaje oficial del que suscriba, a pai- 

, tir del1 día 22 delabril del colrriente año; 
P1or, ello, 

El Gobemador de la Provincia 
D E C R E T A :  

Artículo lo - Pónese interinamente z cargo 
del mando1 gubernativo de la Provincia, a l  señor 
Vicegobarnador de la misnia, Dn. Pedro Márjmo 
d e  los Ríos, a partir del día 22 de abril del año 
en curso y rrientras dure la ausencia d e  su ti- 
~ U ~ Z T .  

Art. 20 - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor hlinisho d e  Gobierno1 y fiirnado 
por el señor Secietario General de la Goberna- 
ción. 

Art. 30 - Con~uníquese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese. 

CORNEJO - Aguilar - Almkón. 

Salta, 24 d e  abril d e  1990 
DECRETO N? 6910 

Secretaría Geneval de la G o b m ~ c i ó n  
VISTO el regreso a esta Provincia del que 

siiscribe a partir del día 24 de zbril del corriente 
año; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A : .  
Artículo la - Queda asumido por parte del 

que suscribe el mando gubexnativo de La Piovin- 
cia, a partir del día 24 de abril del1 año en curso. 

ción. 
Art. ,Aa - Comuníquese, piiblíquese en el 

boletín Oficial y. arcldvose. 

CORNEJO - Agieilar - Almirón,. -- 
Salta,. 24 de abril de 19190 

DECBETO No 69!6 
Ministerio de Econo~mía .. 

VISTO la esczla d'e porcentualidad para la  li- 
quidación de viaticos par:a la Administración Pii- 
bliaa Provincial, fijada por Decreto No 1.608/898; 
Y, 

CONSID'ERANDO: 
Que en las actuales  circunstancia,^, la  deter- 

niinaci6ii de sus porcentuales $&en surgir de le 
evaluación que se rezlic'e entxe el com.portamien- 
to r:eal d d  costo de vida y el régiii1,en remruneb 
ra,tivo acordado por el Po'der E,jecutivo para eJ 
personal d e  la Administraciún Pública Provincial; 

-Por ello, 
El Gobernador da la Provinc:la 

en Acuerdo General de M,inistros 
D E C R E T A :  

Artículo l.? - Momdifícase a partir del 1 de 
inarzo de 1990\ la escala de! porcentualidad p~ara 
la liquidacióii de viáticols para 6z Administración 
Pública Provincial establecida por el artículo l? 
de1 Dlecreto No 1.608/;99, la que quedará re- 
dactada d e  la siguiente manera, fijándose como 
bme, de cilciilo el 100% del 121 suma d e  101s va- 
lozes en concepto de "Sueldo Básico' y Función 
Administrativa", cl'e la categoría 22, del Escalafón 
General del Personal de la Administración Pú- 
blica Centralizada d e  la Provincia y de scuerdo 
a los sigiiieiltes porcentajes: 

Teralrauía o Categoría Porcentaie 
- - 

-Gobernador, Ministros, Fiscal de Estado y Se- 
oretario Genmal de la Gobernación ......... 85% (ochenta y cinco por ciento) 

-Secretario de Estado, Subsecretario~s Vocales 
tiel Tribunal de Cuentas, Contador General 
d e  la Provincia y Funcionarios Superiores Ca- 
teigoría 24 .............................. 75% (setenta y cinco por ciento) 

-Funcionarios de Categoría 24 a 21 ......... G5% (sesenta y cinco poi ciento) 
......... -Funcionarios de Categoría 20 a 11 55% (cincuenta y cinco por ciento) 
. . . . . . . . .  -Funcionarios de Categoría 1 0  a, 01 50% (cincuenta por ciento). - 

.k't. 2Q - Ratifícase los zrtículos 20 y 3 i  del 
Decreto No 73/85 y articulo 3e del Decreto 
No 1 .110/891. \ 

Arf. 30 - C'omuníqiiese, publiquese en el 
\ Boletín Oficial y archívese. 

CORNEJO - Salvatierra - Altube dr 
Perotta - Qiierio - Cecilia - Agw- 
lar - Almirón. 






























